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Sustanciación No. 1010 
 
El señor Alberto Palacio Betancour, quien obra en este asunto como curador judicial 

de la demandada Lucy Betancour de Palacio, según designación realizada en el Juzgado 
Cuarto de Familia de esta ciudad en el proceso No. 2017-190, confirió poder amplio y 

suficiente al abogado Juan Sebastián Arbeláez Quiroga, a quien se le reconoce personeria 
para que los represente en los términos del poder conferidos. 

 

Para efectos de notificar al abogado antes mencionado se reconoce el correo 
electrónico info.arbelaezabogados@gmail.com 

 
Por el Centro de Servicios, envíese el vínculo virtual de acceso al expediente digital 

al profesional antes indicado a quien se le reconoció personería para actuar en este asunto. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 155 
Fecha de notificación por estado 07/09/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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